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Oficio No. C-1592-SCPI-DCSS-2020 

 

         

    Tegucigalpa M.D.C., 06 de octubre de 2020  

  

Señora Procuradora:   

Tengo el honor de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia al proyecto 

“Reformulación del Registro Nacional de Detenciones de Honduras”, que forma parte del 

XII Programa de Cooperación Técnica entre México y Honduras 2019-2021. 

 

Al respecto, la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

(AMEXCID), ha manifestado que de acuerdo a los resultados alcanzados en el marco de la 
videoconferencia realizada el 21 de septiembre pasado, se destaca la anuencia manifestada 
por ambas contrapartes para ejecutar el proyecto conforme a las actualizaciones registradas 
en el documento de Términos de Referencia, así como la realización de las actividades 
remotas de acuerdo con los temas presentados por la PGR de Honduras. 
 
 Como una primera acción, se acordó el intercambio de información entre ambas 
instituciones, con la finalidad de que la PGR  estuviera en posibilidad de definir los alcances 
de las actividades, así como los posibles participantes.  
 
En ese sentido, la información remitida por el Centro Nacional de la Información (CNI),  
misma que se acompaña, dará oportunidad para que, con base en la experiencia mexicana, 
la PGR  identifique aquellas fortalezas y/o áreas de oportunidad de los Sistemas de Registro 
de Detenciones y pueda presentar un programa de trabajo que pudiera ser sometido a la 
consideración de las contrapartes mexicanas y poder dar inicio al intercambio remoto de 
experiencias particularmente con la realización de algunas videoconferencias y 
capacitaciones virtuales.  
 
En base a lo anterior, la AMEXCID sugiere que las actividades del proyecto puedan iniciar 
a partir del mes de noviembre del año en curso. Lo anterior con la finalidad de contar con el 
tiempo suficiente para consensuar la Agenda de Trabajo, y definir su logística y formato de 
desarrollo. 
 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi más alta y 

distinguida consideración. 

 

 

 

 

Norma Allegra Cerrato Sabillón 

Subsecretaria de Cooperación y Promoción Internacional 

 
Doctora 

Lidia Estela Cardona 
Procuradora General de la República (PGR) 
Su Despacho                 rsg 
 

Avenida Juan Ramón Molina, 1ra Calle, 7ma Avenida, Antiguo Edificio del Banco Central, Barrio El 

centro Tegucigalpa, Honduras Centroamérica 
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Tegucigalpa M.D.C.
I I de noviembre de 2021.

D.S.M. OFIC¡O No. 1709-ll-2021

Doctora
LIDIA EÍEIA CARDONA
Procuradora Ceneral de la República
5u Despacho

Est¡mada 5eñora Procuradora.

De manera muy atenta, me dirijo a utted, en atenc¡ón al Oficio No. DN-DDHH-L1743-2O21,
enviado por la Procuraduría General de Ia República (P6R), relativo a la resolución de
superv¡sión de cumplimiento em¡tida por Ia Corte lnteramericana de Derechos Humanos
(Corte IDH), de fecha 2l de junio de 2021, en el caso de Juan Humberto Sánchez vs.
Honduras, mediante la cual se solicita al Estado, presentar informe de cumplimiento de la
sentenc¡a de excepciones preliminares, fondo y reparaciones.

En tal sent¡do, se ha solicitado a ésta SecretarÍa de Estado, presentar un informe relativo al
reg¡stro de detenidos, específicamente en lo referido al considerando contenido en el párrafo
27 literal c, de Ia citada resolución.

En atención a lo solicitado. y en base a la información remitida mediante Oficio J.E.M.C No.
6156-2021, suscrito por la Jefatura del Estado Mayor Conjunto, se informa lo s¡guiente:

Las Fuerzas Armadas de Honduras, actúan en apoyo a la SecretarÍa de Estado en el Despacho
de Seguridad, en labores de mantenimiento del orden público, en apego a lo preceptuado en
los artículos 272 y 274 const¡tucionales, asÍ como el artículo 3 de la Ley Constitutiva de las
FF.AA., no obstante, las funciones de detención, se ejecutan a través de la Policía Nacional en
el ejercicio de Ias atribuciones que la ley le confiere. por otra parte. Ia persona que cometiere
un acto i¡egal ¡n-fragant¡ puede ser aprehendido por cualquier persona para el único efecto de
entregarlo a la autoridad.

Bajo los fundamentos expuestos, es pert¡nente aclarar que la Policía Militar del Orden Público
(PMOP), fue creada mediante el Decreto No. 168-2013 de fecha 22 de agosto del 2013. a fin
de lleva a cabo tarea, y acciones en coordinación y apoyo a la Policía Nacional.

5¡n otro particular me suscribo de usted con m¡s muestras de consideración y estima.

General (R). FRE D
Secretario de Estado en el Despacho de De ac ional

C4/DDHH.EG.

GoEIIRNO DI LA
RtPúBLtcA Dt HoNDURAS

SECRETARiA DE
DEFENSA NACIONAL

Centro Cívico Gubemamental José Ceci.lio dd Valle, Boulevard Juan Pablo II, esquina con República de Corea. Torre
número 2, Pso l8 y I9. Tel. 504-2242 7950,50+-22+2-7951 www.sedene.gob.hn

Tegucigalpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América.
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Tegucigalpa, M.D.C., 24 de septiembre de 2020 
 
Sra. Berta Oliva Nativí 
Presidenta 
Comité de Familiares de Desaparecidos en Honduras (COFADEH) 
Su oficina 
  
Señora Oliva:  
  
Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a la comunicación 

electrónica recibida en fecha 14 de septiembre de 2020, mediante la cual, refiere a la 

presentación realizada a COFADEH, sobre los avances en el cumplimiento de la 

obligación estatal referente a la implementación de un registro de detenidos, la que 

se deriva de la sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

en el caso Juan Humberto Sánchez vs. Honduras y del acuerdo amistoso suscrito 

ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el caso de Dixie Miguel 

Urbina Rosales vs. Honduras. 

 

Al respecto, mediante la comunicación referida, se hace la observación que el 

nombre del proyecto de registro pasa a conocerse como Registro Nacional de 

Detenciones en Honduras, en lugar de Registro de Detenidos y en consecuencia 

solicita que se reconsidere el nombre, de manera que se reivindique a la víctima.  

 

Esta representación estatal tiene a bien externarle que, la designación del nombre 

“Registro Nacional de Detenciones de Honduras”, responde al deber estatal de 

observancia de enfoque en derechos humanos y en concreto de género, de manera 

que mediante la neutralización de lenguaje, la ciudadanía tenga la certeza del 

registro de las detenciones, no solo del género masculino, sino de todos los géneros.  

 

http://www.pgrhonduras.gob.hn/
mailto:pgrhonduras@pgr.gob.hn
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Esta medida no tiene otra intención más que la antes expuesta, por lo que se espera 

sea bien valorada en su faceta de promotores de derechos humanos y 

oportunamente por la Corte y Comisión Interamericana de Derechos Humanos, lo 

cual adquiere mayor importancia por tratarse de un proyecto de alta relevancia 

social.   

 

Aprovecho la oportunidad para suscribirme de usted, con muestras de distinguida 

consideración.  

 

 

Abg. Nelson Molina Flores  

Dirección Nacional de Derechos Humanos y Litigios Internacionales 

 
CC. Dra. Lidia Estela Cardona Padilla. Procuradora General de la República 
CC. Msc. Marcia Núñez Ennabe. Subprocuradora General de la República 
CC. Abg. Mery Agurcia. COFADEH 
CC. Archivo 
 
  

http://www.pgrhonduras.gob.hn/
mailto:pgrhonduras@pgr.gob.hn
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